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Resumen 

Con el desarrollo de este diseño parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo, lo que se busca es construir un nuevo ambiente de seguridad dentro de la 

empresa TREND CONFORT S.A.S el cual aporte una orientación para ejecutar y 

evaluar las acciones a desarrollar, procurando un bienestar integral para sus 

colaboradores.  

Para lograr el cumplimiento de los objetivos planteados se identifican, se evalúan y se 

controlan los riesgos presentes en el entorno laboral, así como el fortalecimiento de las 

prácticas de trabajo seguras y saludables. 

 

Abstract 

With the development of this partial design of the Occupational Health and Safety 

Management System, the aim is to build a new safety environment within the company TREND 

CONFORT S.A.S. which provides guidance to implement and evaluate the actions to be 

developed, seeking a comprehensive welfare for its employees. 

To achieve the fulfillment of the proposed objectives, the risks present in the work 

environment are identified, evaluated and controlled, as well as the strengthening of safe and 

healthy work practices.  
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Introducción 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), es un proceso 

normativo obligatorio para todas las empresas públicas y privadas a nivel nacional, porque se 

busca tener las mejores condiciones laborales al talento humano, con el fin de obtener el mejor 

rendimiento de eficiencia en las funciones que lleve a cabo, consiguiendo un ambiente 

agradable y optimo en los diferentes procesos, sin que se llegue a presentar mayores riesgos 

en la producción o comercialización de sus productos o servicios. 

La presente investigación hace parte de la Especialización en Gerencia en Riesgos 

Laborales, Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se buscó presentar un diseño parcial para la 

empresa TREND CONFORT SAS, ubicada en la ciudad de Cúcuta, basado en el Decreto 1072 

de 2015, GTC 45 de 2012 y la Resolución 0312 de 2019, con el fin de proteger la salud y la 

seguridad del talento humano en todas sus tareas, evitando que se presente algún tipo de 

riesgo que incida en accidentes de trabajo o en algún tipo de enfermedad laboral, ocasionadas 

por las condiciones inadecuadas en cada cargo que tiene la organización. 

Por eso, se busca determinar el porcentaje de la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), aplicando la evaluación inicial de la Resolución 

0312 de 2019 en la empresa TREND CONFORT SAS. Al mismo tiempo, evaluar todos los 

riesgos generales que afecte al talento humano, por medio de la Guía Técnica Colombiana 

GTC 45 de 2012; para poder establecer una documentación parcial que es necesaria y vital en 

todas las organizaciones legalmente constituida en Colombia. 

La metodología que se utilizó fue de carácter mixta (cuantitativa – cualitativa), porque se 
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incorporaron varios indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) y evaluaciones de carácter normativo, acorde a la GTC 45 de 2012, Decreto 1072 de 

2015 y la Resolución 0312 de 2019, acorde al desarrollo de los objetivos que se planificaron. 

Capítulo 1 

1 Título  

Diseño parcial de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) 

para la empresa TREND CONFORT SAS, ubicada en la ciudad de Cúcuta, basado en el 

Decreto 1072 de 2015 

1.1  Planteamiento del Problema 

Los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo están siendo implementados 

en las empresas con el fin de prevenir y garantizar la seguridad de sus empleados a nivel 

mundial, sin embargo, a pesar de las diferentes mejoras y actualizaciones en cuanto a la 

prevención de accidentalidad y enfermedades laborales, en la gran mayoría y según encuestas 

realizadas a nivel empresarial estas implementaciones carecen de compromiso por parte del 

personal y por lo tanto se quedan pobres o fracasan. (Céspedes y Martínez, 2016).  

Para que las condiciones laborales mejoraran, en Colombia se creó el Decreto 1443 de 

2014, compilado en el Decreto 1072 de 2015, que establece disposiciones para implementar el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), siendo obligatorio cumplir a 

cabalidad lo que dispone la Ley.  Noticias De La U Nacional (2021) menciona que en el caso de 

la industria del calzado incluye numerosos procesos, los cuales tienen unos riesgos específicos 

que deben conocerse a fin de que el desarrollo de cada una de las tareas se realice de forma 

segura, como procesos característicos se encuentran el almacenamiento de materias primas, el 

cortado, el guarnecido, la fabricación de plantillas, acabados y el producto terminado. Cuando 

se presentan factores o agentes en el trabajo se presentan deficiencias o se pueden encontrar 

en condiciones peligrosas, las cuales se deben adoptar medidas preventivas. La industria del 
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calzado se puede destacar por su alto riesgo en las diferentes áreas, como pueden ser riesgos 

de accidentes producidos por cortes, maquinarias, sustancias químicas o posibles incendios 

(Asepeyo, 2003). 

La empresa legalmente constituida Trend Confort SAS se encuentra ubicada en la 

ciudad de Cúcuta, se ha destacado por ser una organización altamente productiva, la cual se 

dedica a la fabricación y comercialización de calzado deportivo, donde viene creciendo de 

manera constante en el mercado local, han tratado de implementar un SST de forma empírica, 

sin ningún orden en particular y por completo desconocimiento normativo. Esta mala gestión 

pone en riesgo la salud de los trabajadores, ya que no existen condiciones mínimas para 

garantizar su salud y en algunos casos la vida. Como no existe intervención en la gestión de la 

seguridad y salud del trabajador, pueden producirse enfermedades o accidentes, lo que 

conlleve afectar la estabilidad negativa a la empresa.  Es por esto, que se busca diseñar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en la empresa Trend Confort SAS bajo el decreto 1072 

del 2015. 

1.2 Pregunta de investigación 

¿Cómo se aplicaría un diseño parcial de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo para la Empresa Trend Confort S.A.S., ubicado en la ciudad de Cúcuta? 

1.3 Justificación  

      El desarrollo de la industria y los adelantos de la tecnología han traído con ellos un 

aumento de la productividad, pero también nuevos factores de riesgo en el ambiente laboral, 

aumentando las probabilidades de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en la 

población de trabajadores expuestos. 

Se reconoce que la base de una gestión eficiente es la prevención de riesgos, por ello, 

cada empresa u organización debe promover activamente la seguridad y salud en el trabajo. 

Identificar riesgos y evaluarlos, es necesario para planificar acciones preventivas, los peligros 
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que implican algunos lugares de trabajo, los cuales sean posibles controlarlos cuando sean 

perjudiciales para la salud y vayan en contra de la integridad del operador.  

La empresa Trend Confort S.A.S., considera indispensable diseñar el sistema de 

gestión de seguridad y salud  en el trabajo basado en el decreto 1072 del 2015 la cual 

establece los estándares que debe cumplir en las empresas, con la seguridad de que su 

aplicación le permitirá disponer de una herramienta de trabajo ágil, para el desarrollo de sus 

responsabilidades frente a los trabajadores asegurando un ambiente laboral con factores de 

riesgo controlados, lo que trae consigo la disminución de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales, permitiendo así tener un ambiente laboral sano y seguro lo que 

disminuye las pérdidas materiales y económicas, incrementando además su productividad. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Diseñar parcialmente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-

SST) para la empresa TREND CONFORT SAS, ubicada en la ciudad de Cúcuta, basado en el 

Decreto 1072 de 2015. 

1.4.2  Objetivos específicos  

Determinar el porcentaje de implementación del sistema aplicando la evaluación inicial 

de la Resolución 0312 de 2019 en la empresa TREND CONFORT SAS. 

Identificar los peligros, valorar y evaluar los riesgos de los trabajadores de la empresa 

TREND CONFORT SAS, de acuerdo con la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

Establecer la documentación parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015 

1.5 Alcance y limitación 

1.5.1 Alcance  

En este proyecto se plantea un desarrollo eficaz, según las necesidades actuales de la 

organización mediante el diseño parcial de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 
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trabajo según la normativa del Decreto 1072 de 2015 y considerando la Resolución 0312 de 

2019, considerando que el alcance corresponderá al diseño de la fase de planificación.  

 

1.5.2 Limitaciones 

El diseño parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo se enfocará 

en la totalidad de las áreas de la empresa, teniendo en cuenta que la planeación dependerá de 

las características particulares de acuerdo con su tamaño, sector económico, actividades y 

riesgos específicos y estará sujeta a la disponibilidad de recursos financieros y humanos de 

Trend Confort S.A.S.  

Capítulo 2 

 

2  Marco de Referencia  

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

    Entre los principales antecedentes internacionales es pertinente mencionar que 

Marcani Ramos & Vilalila Cruz (2021), los cuales realizaron una investigación que se basó 

principalmente en  determinar la influencia de la cultura de seguridad en los trabajadores con 

respecto a la accidentalidad laboral de una empresa de calzado, precisamente en la ciudad de 

Arequipa en el año 2019, la metodología utilizada para esta investigación es de tipo aplicada y 

su nivel es descriptivo y correlacional, el método empleado es analítico y su diseño es 

denominado cuasi experimental y se logra concluir que el aumentar, el dialogo y las 

capacitaciones aumentará la conciencia cultural se reducirán de manera significativa las tasas 

de accidentes, demostrado teóricamente por medio de cifras significativas deducidas por la 

evaluación de indicadores porcentuales. 

Lizárraga Claudio en el año 2022 desarrolló una “propuesta de Implementación de 

Buenas Prácticas Higiene, Seguridad y Objetivos de Desarrollo sustentable, Industria 



13 
 

Metalmecánica MAN SER S.R.L” en la ciudad de Córdoba Argentina,  la cual evaluó desde un 

enfoque preventivo las actividades realizadas durante el proceso con el fin de identificar la 

problemática que afecta la producción frente a los trabajadores, esto se realizó con el propósito 

de disponer los diferentes recursos disponibles para lograr contar con una  herramienta optima 

que facilite el desarrollo a nivel empresarial, medioambientalmente sostenible y que ayude a 

reducir los siniestros en todas las áreas de la empresa 

En el año 2019 Obando Montenegro y otros desarrollaron una investigación descriptiva 

con un enfoque cuantitativo y cualitativo en la universidad de Guayaquil, Ecuador, junto con la 

Universidad Central ¨Marta Abreu¨ de Las Villas, en Villa Clara, Cuba. Sobre la Evaluación del 

desempeño de Seguridad y Salud en una empresa de impresión, la cual se encuentra 

establecida en Ecuador y es necesario ejecutar un programa adecuado y adaptado a la 

seguridad y salud de la empresa, con el propósito de garantizar condiciones laborales optimas 

al trabajador. Para desarrollar este trabajo se llevó a cabo métodos específicos como el análisis 

de documentos, recopilación de datos históricos de incidentes y lista de verificación como 

protocolo para la evaluación del sistema de gestión de SST. 

 

2.1.2 Antecedentes Nacionales  

En las investigaciones nacionales, se encuentra el estudio de Joan García y Estefanía 

Gómez. (2022), titulada: Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en 

la empresa de calzado Sport German Tate de la ciudad de Bucaramanga – Santander. El 

objetivo general está relacionado, con el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, que buscar mitigar los riesgos a los trabajadores de la empresa en la producción 

del calzado. La metodología que se aplico fue de carácter mixto (cualitativa -cuantitativa), con 

el fin de orientar todas las variables necesarias en el desarrollo de los cambios, buscando 

prevenir y controlar los riesgos en la empresa, junto con la implementación de la matriz de 

riesgos enfocada a la guía técnica: GTC:45 de 2012, además con la evaluación del sistema de 
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gestión de seguridad y salud en el trabajo. Como conclusión, se abordó el plan de acción para 

la mitigación de los riesgos y formatos de control que le facilitara a un consultor de seguridad y 

salud en el trabajo para la empresa. 

También se encuentra el trabajo de grado Mónica Marmolejo y Anggie Cabrera. (2020), 

titulada: Diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

microempresa de calzado JETY`S S.A.S de la ciudad de Cali – Valle. El objetivo general, se 

enfocó principalmente en el diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo para promover y proteger la salud de los trabajadores en base a las mejoras continuas 

con el apoyo de herramientas estratégicas orientadas a mejorar las condiciones laborales. Bajo 

un enfoque metodológico de carácter descriptivo observacional, porque se aplicó un 

diagnóstico donde se conoció la situación actual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la empresa, además del estudio, para conocer la población, se creó una lista 

de verificación que se utilizó para determinar la trazabilidad entre el Decreto 1072:2015 y la 

NTC-ISO 45001. Se evidencio en los resultados que falta interacción entre la organización y los 

trabajadores frente a la adopción de medidas del sistema en cual se puedan desarrollar 

ambientes laborales seguros, no se dispone de los recursos necesarios, no hay disponibilidad 

de personal idóneo, falta de conocimiento en SST por parte del responsable en el área de la 

empresa. Por eso, se pudo concluir que este diseño mejoró la calidad de vida de los 

trabajadores, incrementar los niveles de productividad, calidad y seguridad en la organización.  

Otro fue el trabajo de grado de Sergio Navarrete, Yenny Rodríguez, Jennifer Segura, 

Diana Vargas y Dalila Villanueva. (2019), titulada: Propuesta Estratégica de Mejora en la 

Implementación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) para la empresa “Gerama” de la ciudad de Bogotá. El objetivo general, se 

basó en establecer propuestas estratégicas sobre las acciones y el plan de mejora de los 

estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

Bajo el enfoque metodológico cualitativo, con el fin de realizar encuestas, entrevistas al 
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personal de la empresa además implementar estrategias que permitan establecer un ambiente 

de trabajo saludable. Todo esto sirvió en el mejoramiento de la empresa ya que se 

consolidaron diferentes planes de mejora al SG-SST, se diseñaron acciones de mejora en 

cuanto a capacitaciones y prevenciones con el fin de corregir debilidades de la empresa. Como 

conclusión, se pudo evaluar que se mejoraron los estándares mínimos establecidos en la 

Resolución 0312 de 2019, se identificaron falencias las cuales se les pudo otorgar una solución 

inmediata y además se corrigió las debilidades encontradas y a su vez se dio el cumplimiento a 

los requisitos legales aplicables en cuanto al SG-SST. 

 

2.1. Antecedentes Locales 

 En las investigaciones locales, se encuentra el estudio de Puerta, J.(2020), Propuesta 

documental del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo del estadero San Juanito 

ubicado en la ciudad de Cúcuta, departamento Norte de Santander. El presente documento ha 

tenido como propósito documentar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) en el Estadero San Juanito de Cúcuta, departamento Norte de Santander, de 

acuerdo con la Guía Técnica de Implementación (G. T. I) del SGSST Mi Pymes y la Res. 0312 

de 2019 del ministerio del trabajo. Así mismo permitirá abordar por medio de la investigación 

una situación problema identificada en el Estadero San Juanito de Cúcuta, departamento Norte 

de Santander, en cuanto a la obediencia de lo determinado en la ley de colombiana en el 

ámbito de la SST. Por lo tanto, teniendo en cuenta el análisis primario del sistema desarrollado 

en el Estadero San Juanito, se ha evidenciado la prioridad de desarrollar la documentación del 

SG-SST según G.T.I, Mi Pymes y la Res. 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo, buscando 

como meta el cumplimiento de la normatividad y el bienestar de la población trabajadora. A 

través del SG-SST se pretende que el Estadero San Juanito de Cúcuta, departamento Norte de 

Santander, estructure y aplique las medidas de SST, teniendo en cuenta mejorar las 

condiciones del medioambiente laboral en el cual se desarrolla el trabajo con cada uno de los 
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colaboradores, controlando los peligros y riesgos presentes en las cada una de las tareas 

ejecutadas en los puestos de trabajo con la implementación, el mantenimiento y mejoramiento 

continuo. 

Otro que se destaca, es el trabajo de grado de Pedraza, S. (2021), Titulado: Diseño de 

un sistema de seguridad y salud en el trabajo basado en el Decreto 1072 de 2015, para la 

Empresa Rangoz Jeans de la Ciudad de Cúcuta. En el presente proyecto se tomó como punto 

de partida la importancia de un Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, en base 

a ello, se realizó una evaluación inicial del SG-SST, tomando como referencia el Decreto 1072 

de 2015, esto para obtener un diagnóstico de la situación actual de la empresa respecto al 

cumplimiento de los diferentes lineamientos que rigen el SG-SST, posteriormente se 

identificaron las carencias en el sistema, para darle solución a esto, se identificaron, analizaron, 

y evaluaron los posibles riesgos y peligros que tenían la probabilidad de afectar la integridad de 

los empleados, una vez obtenidos el total de los riesgos, se elaboró la propuesta documental 

para el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa, para 

realizar esta propuesta documental se tuvo en cuenta cada uno de los numerales, sub 

numerales y lineamientos de cada uno de los capítulos de la norma, de esta manera se realizó 

el primer paso para que la empresa cuente con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el trabajo. 

Por último, se encuentra el trabajo de grado de Cristian Pulido y Harrison Vesga. (2019), 

titulada: Diseño de un sistema de gestión de calidad para la empresa calzado José Julián con 

base a la NTC ISO 9001 en la ciudad de Cúcuta. El objetivo general, se basó en diseñar el 

sistema de gestión donde se permita la mejora continua a la organización y la satisfacción de 

sus clientes. La metodología, fue de carácter descriptivo ya que el sistema de gestión que 

planeo se hará mediante la observación y descripción de la situación de la organización 

describiendo cada aspecto resultado de las actividades planteadas y que conforman cada 

objetivo específico. Se pudo contribuir a la empresa con la realización del sistema de gestión 
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de calidad teniendo como base la norma técnica colombiana en la cual contribuye a la 

satisfacción del cliente y el control de los procesos además se dio cumplimiento a los objetivos 

propuesto de la organización obteniendo una clasificación global de la organización en la 

gestión de calidad, se hizo el análisis del contexto interno y externo de la empresa detallada en 

una matriz DOFA. Como conclusión se brindaron recomendaciones pertinentes, se evolución la 

eficacia de la socialización y se obtuvieron resultados favorables. 

2.2 Marco teórico  

De acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo – OIT (2016) señala que todo lo 

relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cada Estado, se enfoca principalmente 

“en prevenir todas las clases de accidentes y enfermedades profesionales que se pueden 

presentar en el ambiente laboral, donde el objetivo general es mejorar las condiciones en el 

puesto de trabajo” (p. 2) 

De igual manera OIT (2019) manifiestan que ese año se registraron “2.78 millones de 

trabajadores mueren cada año de accidentes de trabajo y enfermedades laborales (de los 

cuales 2,4 millones están relacionados con enfermedades) y 374 millones de trabajadores 

sufren accidentes del trabajo no mortales”. El cual, el experto manifiesta que eso representa 

“un 4% por ciento del PIB mundial, y en algunos países, hasta el 6 por ciento o más” (p. 1). 

A través de los años el estudio acerca de la Seguridad y Salud en el Trabajo incrementó 

un interés frente a los investigadores con el fin de mejorar las condiciones del trabajador, 

llevando a cabo un riguroso análisis. A partir de ese momento este término se ha relacionado 

como sinónimo de clima laboral estable, bienestar en el trabajo, entre otros. El Decreto 1072 

(2015) dicta las normas para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en Colombia, donde es claro, cumplir con lo que establece la ley. 

Igualmente, se dice que el propósito central del Sistema de Gestión en Seguridad, Salud 

en el Trabajo en el interior de cualquier organización legalmente constituida, con el fin de poder 

mantener al talento humano con las mejores condiciones en el área laboral, evitando que se 
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presente cualquier incomodidad que provoque riesgos o que pueda contraer algún tipo de 

enfermedad. (Ministerio de Trabajo, 2019). 

En relación a la industria del calzado, Noticias de la Universidad Nacional (2021) 

destaca que esta industria involucra múltiples procesos, cada uno de los cuales con riesgos 

específicos que deben ser plenamente comprendidos para asegurar la seguridad en la 

ejecución de cada tarea. Algunos de los procesos característicos incluyen el almacenamiento 

de materias primas, el corte, el guarnecido, la fabricación de plantillas, los acabados y la 

producción final. Cuando se presentan factores o agentes en el entorno laboral que generan 

deficiencias o condiciones peligrosas, es imperativo tomar medidas preventivas. La industria 

del calzado es especialmente “notoria por sus riesgos significativos en diversas áreas, tales 

como accidentes causados por cortes, maquinaria peligrosa, sustancias químicas y la 

posibilidad de incendios” (Villafana, 2021, p. 6). 

Para el año 2019 con la aparición de la Resolución 0312 se modificaron los estándares 

mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el objetivo de 

“establecer normas que brinden la posibilidad de adaptarse a la condición y necesidad de cada 

empleador”. Especialmente, se dio a conocer los requerimientos diferenciales entre las 

pequeñas unidades de negocios, frente a las medianas o grandes industrias existentes a nivel 

nacional. 

El cambio realizado a partir de la expedición de la Resolución 0312 de 2019, es 

favorable, teniendo en cuenta que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, lo 

cual incluye “la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría 

y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales”. (Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 2015), es importante para una organización contar con una 

persona competente que garantice el diseño, administración y ejecución del SG-SST. 
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Seguridad y Salud en el Trabajo 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es una disciplina que se considera obligatoria, 

la cual se encarga de prevenir las lesiones (accidentes de trabajo) y enfermedades causadas 

por las actividades laborales que desarrollen. Su objetivo principal es “proteger y promover la 

salud de los trabajadores, mejorando las condiciones laborales y el medio ambiente de trabajo. 

Esto conlleva a la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores” (Izquierdo. 2017, p. 9) 

Igualmente, las actividades preventivas que se manifiesta en la Seguridad y Salud en el 

Trabajo se debe de hacer anualmente, para mejorar las condiciones laborales del talento 

humano que hace parte de la empresa legalmente constituida, evitando cualquier tipo de 

accidentes, al mismo tiempo aquellas funciones que pueda provocar a largo plazo algún tipo de 

enfermedad al trabajador.  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Consiste en el desarrollo de un proceso lógico empresarial, que se da en diferentes 

etapas, basado en la mejora continua, donde se debe incluir un diagnóstico, organización, 

planificación, aplicación, evaluación, auditoría y todas las acciones de cambio, con el objetivo 

de anticipar, reconocer, y controlar los riesgos físicos, químicos o ergonómicos que puedan 

afectar la Seguridad y la Salud en el Trabajo. (Ministerio del trabajo, 2014). 

Cabe destacar que todas las empresas públicas o privadas, deben implementar un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Este sistema es un 

proceso lógico que permite identificar, evaluar y controlar los riesgos que pueden afectar la 

seguridad y la salud de los trabajadores. (SENA-Formación en ambientes virtuales, 2016).  

Según Poveda (2014), El objetivo principal de este sistema es “promover a todos los 

empleados de la empresa que obtengan condiciones óptimas de seguridad y salud en su área 
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de trabajo, analizando y efectuando diferentes estrategias para la detección de agentes que 

perjudiquen el ambiente evitando accidentes y enfermedades laborales” (p. 11). De esta 

manera se logra un buen rendimiento y una mejora en la productividad de la empresa 

obteniendo así su éxito. 

El concepto de gestión, en el mundo empresarial, hace referencia al proceso de 

planificación, organización, dirección y control del trabajo de los miembros de una organización 

y de usar los recursos disponibles de la organización para alcanzar las metas establecidas. 

(León, R. et al., 2019)  

Teniendo claro el concepto de gestión (Gorotiza Vélez & Romero-Vélez, 2021), define 

que es un Sistema de Gestión, es una serie de procesos, procedimientos, acciones y 

actividades que se llevan a cabo sobre un conjunto de elementos como personas, 

infraestructura, estrategias, planes, recursos, productos; con el fin de poder lograr el éxito 

competitivo que busca obtener una organización, es decir, disponer de la capacidad para 

satisfacer las necesidades, junto a las expectativas de sus clientes o beneficiarios, talento 

humano y de otras partes interesadas a largo plazo, para que sea equilibrado y sostenible, 

acorde a la razón social. 

 

Elementos de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La Seguridad y Salud en el Trabajo se considera un proceso lógico, proyectado en 

diferentes etapas, donde cada una es necesaria, jerárquica, que consta de unos elementos 

primordiales tomados como requisitos, no solo en la norma Decreto 1072 de 2015 y en la 

normatividad legal vigente en Colombia, estos elementos son los siguientes. (OIT 2011) 

1. Política: Política del SG-SST, donde se debe de dar participación activa al 

talento humano de la empresa objeto de estudio. 
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2. Organización: Responsabilidad, rendición de cuentas, competencia, 

formación, documentación, mejoramiento continuo, ambiente laboral, y comunicación 

bidireccional)  

3. Planificación y aplicación: Examen inicial, Planificación, elaboración, y 

aplicación del sistema, objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo 

4. Prevención de peligros: Medidas de prevención y control, gestión del cambio, 

Preparación y respuesta con respecto a situaciones de emergencia, procedimientos  

5. Evaluación: Supervisión y evaluación de los resultados, Investigación de las 

lesiones, enfermedades, dolencias e incidentes relacionados con el trabajo y sus 

efectos en los resultados en materia de SST, Auditoría, Examen realizado por el 

personal directivo  

6. Medidas para la realización de mejoras: Medidas preventivas y correctivas, 

mejora continua. 

Una de las organizaciones de normalización más importantes que hablan de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo es la OIT (Organización Internacional del Trabajo), la cual 

busca máxima protección para el talento humano de las diferentes organizaciones, por medio 

de la implementación de normas que procuran la buena salud de los mismos (OIT, 

Organización Internacional del Trabajo, 2016).Según la organización, cada día mueren “6.300 

personas en accidentes o enfermedades profesionales que provocan que los empresarios se 

enfrenten a procedimientos costosos por jubilaciones anticipadas, perdida de personal 

calificado y ausentismo laboral”. (p. 2) 

Igualmente, todas las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, que hace referencia 

la Organización Internacional del Trabajo (2016), ofrecen de manera general “orientación a las 

empresas y gobiernos para que trabajen en por la salud de sus empleados y se reduzcan 

riesgos a los que se encuentran expuestos en su trabajo diario”. 
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En el año 2003, la OIT a nivel internacional desarrolló un plan de acción teniendo como 

núcleo fundamental la Seguridad y Salud en el Trabajo conocida como “Estrategia global en 

materia de seguridad y salud en el trabajo”, con el objetivo de introducir a las empresas una 

cultura de seguridad, promoción de la salud y asistencia técnica. (OIT, Organización 

Internacional del Trabajo, 2016). 

Asimismo, la OIT, en el campo internacional ha desarrollado más de 40 normas 

específicas para la Seguridad y Salud de los Trabajadores, junto a valiosas recomendaciones 

prácticas. Dentro de los principios básicos de la protección de la seguridad y salud en el trabajo 

se tienen: 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores en 1981 y su protocolo en 

2002. 

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo en 1985. 

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo en 

2006. 

Teniendo esto en cuenta y centrándose en el área de América latina y el Caribe, existe 

una amplia problemática relacionada con la salud y la seguridad de los individuos. La OIT 

señalo que había 111 accidentes mortales por cada 1.000 trabajadores en la industria, de los 

cuales 107 en el sector agrícola y 69 en el sector servicios. Además, en la industria primaria 

donde gran parte de la economía se basa, cuenta con bajos estándares de seguridad y salud. 

(OIT, 2016) 

Por las razones anteriormente nombradas, la Organización Internacional del Trabajo 

(2019) viene adoptando como normas estándar relacionada con “el compromiso de apoyar la 

creación e implementación de un marco normativo adecuado para la seguridad y la protección 

en los países de América Latina y el Caribe”, también sirviendo como una unidad consultora 

para la implementación y pruebas de estos sistemas en la región. 
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Por otro lado, se encuentra uno de los referentes más importantes en seguridad y salud 

en el trabajo, British Standars Institution, (BTS), el cual creó una de las guías más importantes 

del mundo, la OHSAS 18001, se estableció en 1998 gracias al interés de organismos 

internacionales de certificación de 15 países de Europa, Asia y América, dándole un alcance 

global. (St-asociados, 2014) 

Esta norma es una guía de estándares internacionales relacionados con la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, la cual entró en vigor el 15 de abril de 1999, dentro de los objetivos de la 

OHSAS se cuenta con: 

Desarrollar normas específicas de Seguridad y Salud en el Trabajo que se 

acepten, adopten y apliquen en cualquier empresa legalmente constituida. 

Apoyo de organismos de normalización para la promoción y desarrollo de 

sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Debido al reconocimiento global de OHSAS 18001, en 2007 fue revisadas lo que dio 

como resultado el desarrollo de la norma OHSAS 18001 de 2007 “Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo” 

Complementando este último, British Standars Institution  (BSI) publico OHSAS 18002 

que establece la guía de implementación de SG-SST, con énfasis en la importancia de realizar 

la evaluación inicial del sistema de gestión, teniendo en cuenta que este servirá como punto de 

partida para la implementación. (St-asociados, 2014) 

En los objetivos de esta norma se incluyen la reducción de peligros y accidentes, 

minimizar el uso y la exposición de materiales peligrosos y aumentar la conciencia de los 

trabajadores de la salud al aplicar estos protocolos normativos internacionales. (BSI, 2016). 
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Tabla 1. 

 
Estándares mínimos de empresas con menos de 10 trabajadores. 
 
 

Tamaño de 
empresa 

Clase de riesgo Estándares Descripción 

Empresas de 10 o 
menos trabajadores 

 
I,II,III 7 

Asignación del talento humano 
“con conocimientos en la 
Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo”. 

Afiliación directa al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 
Capacitación de actualización 
al SST 

Plan Anual de Trabajo 
enfocado en el SST. 
 

Evaluaciones frecuentes de los 
puestos de trabajo. 

Identificación de peligros 
directos y todos los factores de 
riesgos directos. 

Medidas de prevención y de 
control. (Núñez, 2021, p. 49) 

 
Nota. Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, Resolución 0312 de 2019. 
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Tabla 2. 

Estándares mínimos de empresas con más de 10 trabajadores y 50 trabajadores 

Tamaño de empresa 
Clase de 

riesgo 
Estándares Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresas con más de 
10 trabajadores y 50 

trabajadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I,II,III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21 

Asignación de una persona que 
diseñe el Sistema de Gestión de 
SST 

Asignación de recursos 
económicos para el Sistema de 
Gestión de SST 
 Afiliación al Sistema de 
Seguridad Social Integral 

Conformación y funcionamiento 
del equipo COPASST 

 Conformación funcional del 
Comité de Convivencia Laboral. 

 Programa de capacitación en 
SST. 
 Política de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

 Plan Anual de Trabajo 

Archivo y retención documental 
del sistema de Gestión de SST 

Descripción socio demográfica y 
Diagnóstico de condiciones de 
salud del talento humano. 

Actividades de medicina del 
trabajo y de promoción de la 
salud. 

 Evaluaciones médicas 
ocupacionales. 

Restricciones y recomendaciones 
médicas laborales 
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Reporte de accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales 

Investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y 
enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales 

Identificación de peligros y 
evaluación y valoración de 
riesgos. 

Mantenimiento periódico de 
instalaciones, equipos, máquinas 
y herramientas 

Entrega de los elementos de 
protección personal – EPP y 
capacitación en uso adecuado 

    
Plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias  

 
 

Brigada de prevención, 
preparación y respuesta ante 
emergencias  

 
   Revisión por la alta dirección. 

 

Nota. . Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, Resolución 0312 de 2019. 

 

Tabla 3 

Estándares mínimos de empresas con más de 50 trabajadores 

Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Asignación del talento humano que 
diseñe e implemente el Sistema de 
Gestión de SST. 

Asignación de responsabilidades de 
varios trabajadores en SST. 
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empresas con 
más de 50 

trabajadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I,II,II,IV o 
V 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 

Asignación de recursos para el 
Sistema de Gestión en SST (anual). 

Afiliación al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 

Identificación del talento humano que 
se dediquen en forma permanente a 
actividades de alto riesgo y cotización 
de pensión especial. 

Conformación y funcionamiento del 
COPASST. 

Capacitación de los integrantes del 
COPASST. 

Conformación y funcionamiento del 
Comité de Convivencia Laboral 

Programa de capacitación en el SST. 

Inducción y re inducción en SST. 

Curso Virtual de capacitación de 
cincuenta (50) horas en SST. 

Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Objetivos de SST en la empresa 
objeto de estudio. 

Evaluación Inicial del Sistema de 
Gestión. 

Plan Anual de Trabajo 

Archivo y retención documental del 
Sistema de Gestión de SST. 

Rendición de cuentas. 

Matriz legal. 

Mecanismos de comunicación. 



28 
 

Identificación y evaluación para la 
adquisición de bienes y servicios. 

Evaluación y selección de 
proveedores y contratistas. 

Gestión del cambio al mejoramiento 
continúo. 

Descripción sociodemográfica y 
Diagnóstico de condiciones de salud 
de los trabajadores. 
 

Actividades de medicina del trabajo y 
de prevención y promoción de la 
Salud. 

Perfiles de cargos. 

Evaluaciones médicas ocupacionales. 

Estilos de vida y entorno saludable 

Servicios de higiene. 

Manejo de Residuos. 

Reporte de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 

Investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y las 
enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales. 

Metodología para identificación de 
peligros, evaluación y valoración de 
riesgos. 

Identificación de peligros y evaluación 
y valoración de riesgos con 
participación de todos los niveles de 
la empresa. 

Identificación de sustancias 
catalogadas como carcinógenas o 
con toxicidad aguda. 
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Plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias. 

Brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias. 

Definición de indicadores del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

Auditoría anual. 

Acciones de mejora con base en 
investigaciones de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. 

Plan de mejoramiento. 

Nota. Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, Resolución 0312 de 2019. 

 

Política de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Política de la SST 

Política para prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionado con el trabajo a los 

trabajadores y para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. (Torres y Riaño 

2018) Protección de los trabajadores. “Un enfoque estructurado para la identificación de 

peligros y la gestión de riesgos contribuye a mantener un ambiente de trabajo más saludable y 

seguro, así como a reducir el número de accidentes y los problemas de salud” (p. 8), 

producidos en el lugar de trabajo. Este enfoque debería ayudar a reducir las lesiones y las 

bajas por enfermedad de los empleados. (Peralta N, 2018) 

 

COPASST 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) es una organización 

de carácter nacional, que promueve, monitorea normas y reglamentos relacionados con la 
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Seguridad y Salud de los Trabajadores en las empresas legalmente constituida, al igual, que 

busca el acuerdo entre directivos y empleados, para mejorar las condiciones de trabajo.  

También este comité debe crear ambientes agradables, formar hábitos saludables y 

prevenir los accidentes laborales y los que puedan ocurrir en las instalaciones de la empresa. 

Fue establecido en 1986 mediante resolución 2013 y requiere que todas las empresas públicas 

y privadas con 10 o más empleados formen este comité.  El COPASST está integrado por un 

número igual de representantes de los empleadores y de los trabajadores (incluidos sus 

respectivos representantes suplentes) y tiene una vigencia de dos años, tiempo durante el cual 

podrán ser reelegidos. (Departamento Nacional de Planeación s, f.) 

 

Ciclo PHVA 

El ciclo PHVA es una herramienta de gestión de carácter empresarial, que permite la 

mejora continua en las organizaciones que se implementa este proceso, a través de 4 etapas 

las cuales facilitan un alto nivel de competencia de las empresas que lo implementan, dando 

como resultado una mejora en los procesos organizacionales, aumentando la competitividad, 

los productos o servicios ofrecidos, calidad, costos y rentabilidad entre otros. (Moyano & 

Sandoval, 2021) Dichas etapas comprenden:  

Planear: Se definen objetivos y metas de acuerdo con políticas organizacionales y 

necesidades. A través de preguntas se resuelve cómo se van a alcanzar dichos objetivos, 

métodos para cumplirlas y se capacita a la gente encargada de ello. (Moyano & Sandoval, 

2021) 

Hacer: En esta etapa se implementan las metodologías planteadas en la planeación. En 

su desarrollo se pueden hacer pruebas piloto y evidenciar posibles problemas, identificando 

oportunidades de mejora. (Moyano & Sandoval, 2021) 
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Verificar: Esta etapa está enfocada a comprobar que lo que se planeó se haya 

ejecutado de la forma correcta y en los plazos indicados, mediante el seguimiento y medición 

de los procesos que se adelantan, informando los resultados. (Moyano & Sandoval, 2021) 

Esta etapa se revisan los resultados obtenidos de la fase anterior y se plantean 

acciones de mejora para los procesos desarrollados a través de herramientas como la 

capacitación al personal, estandarización de procesos y definición de métodos de monitoreo. 

(Gómez, P. et al., 2019) 

Sistema General de Riegos laborales 

Según la Ley 1562 de 2012 en el Artículo 1° el SGRL es un conjunto de entidades, 

normas y procedimientos públicos y privados diseñados para prevenir, proteger y asistir en pro 

a los trabajadores con respecto a los efectos de enfermedades y accidentes que puedan ocurrir 

durante o como consecuencia del trabajo que realizan. Es decir, los objetos, las personas o las 

circunstancias tienen una característica en sí mismos que los hace ser riesgosos, sin importar 

si existe un sujeto que entre en relación con ellos, Por tanto, un riesgo laboral son los factores o 

condiciones que pueden causar daño a la salud de los trabajadores, ya sea de forma física, 

mental o social. Pueden ser causados por la naturaleza del trabajo, las condiciones en las que 

se realiza, o por el comportamiento de los trabajadores (Jaramillo, 2019). 

 

 

Clasificación de riesgos 

Según los factores de riesgo, es decir que las condiciones o situaciones de la fuente 

contextual que genera el riesgo, pueden clasificarse de la siguiente manera: 

Riesgo Biológico: Es la posibilidad de que un trabajador en su actividad laboral se 

enferme por contacto con microorganismos: como virus, bacterias, hongos o parásitos. Esta 

clase de parásitos pueden estar presentes en el contexto industrial - productivo, al igual que en 

los materiales o en los productos finales que se comercializa. (FREMAP, 2019) 
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Riesgo físico: Es presentado como la posibilidad de que un trabajador sufra daños 

físicos por exposición a factores ambientales o de naturaleza física, donde el talento humano 

se expone a su contexto provocando daños en la salud, dependiendo la intensidad y la 

concentración del riesgo, “como la energía mecánica, el ruido, la iluminación, las vibraciones, 

las radiaciones, entre otros”. (López et al., 2015, p. 7).  

Riesgo químico: El riesgo químico es la posibilidad de que un trabajador sufra daños por 

exposición a sustancias químicas, “como gases, vapores, humos, polvos, etc. Estas sustancias 

pueden ser tóxicas, corrosivas, irritantes, inflamables o explosivas”. El manejo adecuado de 

sustancias químicas permite incrementar la seguridad, reducir las emergencias químicas, el 

impacto ambiental, social y económico de las mismas para la empresa objeto de estudio. 

(López et al., 2015). 

Riesgos psicosociales: Los riesgos psicosociales “son los factores o condiciones que 

pueden causar daño a la salud física o mental de los trabajadores”, ya sea de forma directa o 

indirecta. (Camacho & Mayorga 2017) Estas variables, pueden estar relacionados con la 

organización del trabajo, el contenido del trabajo o la realización de la tarea. Estos son riesgos 

reales, bien sea que se evidencien inmediatamente o a mediano y largo plazo; también  son 

determinantes como los riesgos físicos, los accidentes, junto a las enfermedades derivadas del 

trabajo (Moreno & Garrosa 2013) 

Riesgos biomecánicos: El riesgo biomecánico es la posibilidad de que un trabajador 

“sufran daños físicos por la interacción entre su cuerpo y los elementos externos de su puesto 

de trabajo, como herramientas, máquinas y materiales”. (Caicedo, 2020, p. 7) El objeto de 

estudio de la biomecánica tiene que ver con cómo afecta a un trabajador por las fuerzas, 

posturas y movimientos intrínsecos de las actividades laborales diarias o repetitivas.  

Riesgos condiciones de seguridad: Según la Ley de Prevención de riesgos laborales, 

las condiciones de trabajo son cualquier característica de este que pueda tener una influencia 

significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Se 
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consideran condiciones de seguridad aquellas condiciones materiales que pueden dar lugar a 

accidentes de trabajo. Son factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad los 

elementos que, estando presentes en las condiciones de trabajo, pueden producir daños a la 

salud del trabajado (Ley 1562, 2012) 

Riesgos fenómenos naturales: El riesgo ambiental es la posibilidad de que una “persona 

o un grupo de personas sufra daños por factores del entorno, como desastres naturales, 

contaminación o cambio climático”. La actividad productiva o económica y la ubicación 

geográfica pueden aumentar el riesgo ambiental (López et al., 2015).  

Comité de Convivencia Laboral 

El comité de convivencia laboral es un grupo que labora, para garantizar un ambiente de 

trabajo digno y seguro para todos los trabajadores. Para ello, elabora e implementa medidas 

que previenen el acoso laboral y otros riesgos psicosociales. El comité está conformado por 

cuatro miembros, dos representantes de los empleadores y dos representantes de los 

trabajadores, quienes son elegidos por un periodo de dos años. (Departamento Administrativo 

de la Función Pública, 2023)  

 

 

Comité Investigación Incidentes, Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Laborales 

Dicho comité tiene como objetivo identificar y documentar las deficiencias de la empresa 

en materia de seguridad y salud para sus trabajadores, ayudando a la implementación de 

medidas correctivas y preventivas para eventos futuros. También debe informar al trabajador 

implicado las causas por las cuales se tuvo el incidente, accidente o se generó la enfermedad 

laboral, informar a la alta dirección dichas causas y ayudar en el proceso de mejora continua 

del sistema de gestión. Este comité deberá estar conformado por el jefe inmediato del 

trabajador involucrado, supervisor o jefe del área, un representante del COPASST y el 
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responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Resolución 1401, 

2007). 

Obligación del empleador 

El empleador está obligado a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, según 

lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. Por eso, para cumplir a cabalidad lo indicado, se 

debe implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en 

su empresa. Dentro de este sistema, el empleador las obligaciones de definir, firmar y divulgar 

la política de Seguridad y Salud, Realizar y desarrollar el Plan de Trabajo Anual en SST, 

también definir y asignar los recursos (financieros, técnicos y el personal necesario) entre otras. 

(Ministerio de Trabajo, s, f.) 

Gestión Humana 

La gestión del capital humano es un enfoque que busca desarrollar las capacidades y 

habilidades de los trabajadores. Estas capacidades incluyen el conocimiento, la inteligencia, las 

aptitudes, las habilidades, la personalidad, el talento y la motivación (Lozano, I., & Bernal, V., 

2017). 

 

2.3 Marco Legal 

Tabla 4.  

Normatividad vigente aplicable para la investigación  

NORMA EMITIDO POR DETALLE 

 
Ley 9 de 1979 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Necesidad de contar con un 
programa de salud 
ocupacional en el lugar de 
trabajo. 

 
Ley 50 de 1990 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Se presentan por primera vez 
actualizaciones al código 
sustantivo del trabajo y se 
dictan otras disposiciones 
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Ley 776 de 2002 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Se dictan el marco normativo 
relacionado con la 
organización, administración y 
prestaciones del sistema 
general de riesgos 
profesionales 

 
Ley 1010 de 2006 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar 
el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo 

 
Ley 1616 de 2013 

 
Congreso de la 

República de Colombia 

 
Se expide la ley de salud 
mental 

 
Ley 2088 de 2021 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Se regula el trabajo en casa y 
se dictan otras disposiciones. 

 
Decreto 1832 de 

1994 

 
Ministerio de 

trabajo y seguridad social 

Aclara como se adopta la tabla 
de enfermedades 
profesionales 

 
 

Decreto 614 de 
1984 

 
Congreso de la 

república de Colombia 

Se especifican las bases para 
la organización y 
administración de salud 
ocupacional del país 

 
Decreto ley 1295 
de 1994 

 
Ministerio de 

hacienda y crédito publico 

Por el cual se acuerda la 
organización y administración 
del Sistema General de 
Riesgos Profesionales 

 
Decreto 1072 de 

2015 

 
Ministerio de 

trabajo 

Se emite el decreto único que 
regula el sector laboral y 
establece el Sistema de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 
 
 

Decreto 052 2017 

 
 
 
Ministerio de 

trabajo y seguridad social 

Se modifica el art. 2.2.4.6.37 
del decreto 1072 de 2015 
sobre la transición para la 
implementación del sistema de 
gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo (SG-SST). 

 
Resolución 1023 
de 2010 

 
Ministerio de 

ambiente, vivienda y 
desarrollo 

Se adopta el protocolo para el 
monitoreo y seguimiento del 
Subsistema de Información 
sobre Uso de Recursos 
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Resolución 933 de 

2008 

 
Ministerio de comercio, 
industria y turismo 

Por la cual se remite el 
Reglamento Técnico sobre 
etiquetado de calzado y 
algunos artículos de 
marroquinería y se derogan las 
resoluciones 0510 de 2004 y 
1011 de 2005 

 
Resolución 0312 
de 2019 

Ministerio de trabajo Están listados los requisitos 
mínimos para un Sistema de 
Gestión Salud y seguridad en 
el Trabajo. 

 
 

Resolución 2552 
de 2020 

 
Ministerio de trabajo 

Por la cual se constituye el 
comité nacional de seguridad y 
salud en el trabajo 

Resolución 777 de 
2021 

Ministerio de salud y 
protección social 

Según los requisitos y 
condiciones para desarrollar 
las actividades económicas, 
sociales y gubernamentales, 
se adopta el protocolo de 
bioseguridad para su 
realización. 

Resolución 2400 
de 1979 

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

Se consolidan algunas 
regulaciones sobre vivienda, 
limpieza y seguridad en 
puestos de trabajo 

Decreto 1530 de 
1996 

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

Se define accidente de trabajo 
y enfermedad profesional con 
muerte del trabajador 

Resolución 2346 
de 2007 

Ministerio de la Protección 
Social 

Por la cual se libera y se 
regula las evaluaciones 
medicas ocupacionales y el 
manejo de historias clínicas 

 
Resolución 2646 
de 2008 

Ministerio de la Protección 
Social 

Se establecen y se definen 
responsabilidades para la 
identificación, evaluación, 
prevención, intervención y 
monitoreo permanente de la 
exposición a factores de 
riesgos psicosocial en el 
trabajo y para la determinación 
del origen de estas 

Resolución 0491 
de 2020 

Ministerio de Trabajo Se establecen requisitos 
mínimos de seguridad para el 
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desarrollo de trabajos es 
espacios confinados 

Fuente. Elaboración propia (2023) 

 

2.4 Marco conceptual  

Accidente de trabajo. Toda acción negativa en el lugar que labora, que cause o 

produzca algún tipo de lesión física, psicomental o daño que lo puede llevar a la incapacidad, 

invalidez o muerte del trabajador. Es un imprevisto que se debe evitar al máximo en el 

ambiente laboral, especialmente cuando se determine un riesgo ergonómico, químico, biológico 

se debe de procurar buscarle una solución efectiva. (Polo, 2022) 

Acción correctiva. Es la actividad de eliminar una variable en el ambiente laboral que 

causa inconformidad y malestar al talento humano de una organización. (Ramírez & Sandoval, 

2021) 

Acción de mejora. Es una actividad que hace parte del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el fin de lograr mejoras en las tareas que se 

realiza en la empresa, enfocada en su política preventiva. (Ramírez & Sandoval, 2021) 

Acción preventiva. Son todas las tareas y acciones que se hacen para evitar causas 

no deseadas en el ambiente laboral. (Ramírez & Sandoval, 2021) 

Amenaza. Es un peligro o amenaza latente que se encuentra en el ambiente laboral, el 

cual puede causar un riesgo diario al talento humano, que puede causar en cualquier momento 

un accidente de trabajo, el cual se debe de eliminar por parte de la gerencia de la empresa o 

persona encargada del SG-SST. (Polo, 2022) 

Enfermedad profesional. Son todas aquellas causas por la rutina laboral, que puede 

afectar disminución de las condiciones físicas, biológicas, mentales y ergonómicas, por 

actividades rutinarias a factores inherentes que se encuentra en el área laboral, donde no se 

pueden evitar. (Zuta, 2020) 
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Higiene laboral. Es la ciencia que se encarga de identificar, evaluar, controlar y 

prevenir las condiciones del ambiente laboral, el cual se expone a diario en el lugar de trabajo, 

donde puede provocar malestar que se deriva de una enfermedad profesional del área 

biológica, química, física, ergonómicas y de carácter psicomentales. (Vergara, Ramírez y 

Beltrán. 2021) 

Panorama de Factores de Riesgo. Es un conjunto de estrategias pedagógicas y 

metodológicas que permite comprender y evaluar de manera clara y organizada los datos 

teóricos relacionados con “la identificación, localización, valoración y priorización de los 

factores de riesgo existentes” en un ambiente laboral, con el fin de planificar todas las medidas 

de prevención y control de mayor efectividad en cada área marcada. (Gea, 2017) 

Riesgos laborales. Son todos los accidentes y enfermedades profesionales que se 

deriva de las condiciones laborales que presente el talento humano, de acuerdo al ambiente 

laboral que puede afectar su salud, estado psicomental, física o biológica. (Vergara, Ramírez y 

Beltrán. 2021) 

 

 

2.5 Marco contextual 

La Empresa TREND CONFORT S.A.S., se encuentra ubicada en la calle 2 N° 2 – 37 

Barrio Motilones, de la ciudadela de Atalaya, Comuna 7, en la ciudad de San José de Cúcuta, 

cuenta con una antigüedad solo de dos años en el mundo comercial del área de calzado sport, 

deportivo y casual, acorde una plataforma online que muestra las diferentes referencias. 
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Figura 1. 

Ubicación geográfica de la empresa Trend Confort S.A.S  

  

Fuente. Google maps (2024) 
 

Misión  

Ser la empresa líder en la fabricación y comercialización de calzado en Cúcuta y Norte 

de Santander, reconocida por la calidad de nuestros productos, la satisfacción de nuestros 

clientes y el compromiso con el bienestar de nuestros colaboradores y el medio ambiente. 

Visión  

Ser la empresa de calzado más admirada y querida por los consumidores de Cúcuta, 

Norte de Santander y el resto del país. Aspiramos a ser un referente de calidad, innovación y 

responsabilidad social, con una marca reconocida por su excelencia en todos los aspectos. 

Numero de colaboradores 

 15 colaboradores 

Actividad Económica  

Fabricación y venta de calzado con cualquier tipo de suela 

Servicios 

Fabricación de calzado y venta de calzado. 

 

 

 



40 
 

Estructura Organizacional  

Figura 2.  

Organigrama general Trend Confort S.A.S 

 

Fuente. Elaboración propia (2023) 
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Mapa de procesos 

Figura 3.  

Mapa de procesos de Trend Confort S.A.S 

 

Fuente. Elaboración propia (2024)  

Jornada Laboral 

Lunes a viernes 8:00am a 12:00m y 14:00pm a 18:00pm 

 Sábados 8:00am a 12:00m 
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Capítulo 3 

3 Diseño metodológico  

3.1 Enfoque 

El enfoque de la investigación será de carácter mixto, según Hernández y Mendoza 

(2018) porque tendrá “instrumento de corte cuantitativo (estadísticas) y cualitativa donde se 

utilizarán las variables que se tendrán en cuenta”, acorde a los indicadores de la GTC – 45 de 

2012 y de los aspectos normativos del Decreto 1072 de 2015. 

Se hacía necesario implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo en la organización, para efectuar lo establecido en la Normatividad vigente basado en el 

Decreto 1072 de 2012, con apoyo de la Guía Técnica Colombiana 45 de 2012. 

Para desarrollar el cumplimiento de los objetivos de esta investigación, se debe realizar 

un diagnóstico visual de las condiciones físicas, químicas, ergonómica de cada cargo laboral, 

para eso se necesita elaborar un formato acorde a la Guía Técnica Colombiana 45 de 2012 y el 

Decreto 1072 de 2015 en el cumplimiento de estos estándares en la empresa TREND 

CONFORT S.AS, y el uso de entrevistas semiestructuradas aplicadas al talento humano, donde 

se consideren sus expectativas, requerimientos, análisis de ausentismo y accidentalidad.  

3.2 Alcance 

Para el desarrollo del Diseño parcial de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo (SG-SST), se  tendrá un alcance descriptivo, según Tamayo (2014) el cual girará en 

tornos a las variables de la Gestión del Trabajo y Seguridad en el Trabajo, para la empresa 

TREND CONFORT SAS, ubicada en la ciudad de Cúcuta, basado en el Decreto 1072 de 2015 

se profundiza principalmente en desarrollar un diagnóstico general de la organización, para 

identificar debilidades, amenazas y riesgos presentes en cada cargo laboral. Igualmente, 

asignarle responsabilidades a un trabajador en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

También realizar la reunión con el talento humano que hará parte del COPAST, junto al comité 

de convivencia, también hacer la gestión en la capacitación normativa dada en este tema, con 
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el fin de llevar un proceso de mejoramiento continuo internamente en torno a una descripción 

socio demográfica y Diagnóstico de condiciones de salud, a unas actividades de medicina 

(salud), de prevención y promoción de la salud, llevar a cabalidad un reporte de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales, realizar la correspondiente investigación de incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades cuando sean diagnosticadas como laborales cumplir con 

la identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos y finalmente contar con un 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

3.3 Población y muestra 

3.3.1 Población 

La población objeto de estudio serán los quince (15) trabajadores de nómina que hacen 

parte de la empresa TREND CONFORT S.A.S., en la ciudad de San José de Cúcuta, el cual va 

desde la gerencia hasta los cargos básicos que hacen parte de la organización.  

3.3.2 Muestra  

La muestra de la presente investigación se encuentra integrado de la siguiente manera: 

Tabla 5.   

Muestra a estudiar en la empresa Trend Confort S.A.S 

Direcciones Cantidad  Preseleccionados 

Gerencia  1 Gerente  
 

Administrativos 2 1 jefe administrativo  
1 auxiliar administrativo  
 

Financieros 1 1 contador 
 

 
 
Operarios 

 
 
11 

1 jefe de ventas 
1 jefe de bodega 
1 diseñador gráfico 
3 auxiliares de logística 
4 auxiliares comerciales 
1 auxiliar de compras  
1 auxiliar de marketing 

Fuente: Empresa TREND CONFORT S.A.S (Elaboración propia, 2023) 
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3.4 Recolección de información  

Según esta investigación se tendrán en cuenta las fuentes primarias y secundarias que 

ayudarán a obtener la información necesaria para cada objetivo planteado como fuentes 

bibliográficas, documentación interna, observación directa, según la razón social de la empresa 

TREND CONFORT S.A.S., en San José de Cúcuta, siguiendo los aspectos normativos del 

Decreto 1072 de 2015 y de la Resolución 0312 de 2019, junto con otras fuentes aplicables a la 

gestión. 

Tabla 6.  

Recolección de información 

Objetivos 
específicos 

Fuentes primarias Fuentes secundarias Herramientas 

 
Determinar el 
porcentaje de 
implementación del 
sistema aplicando la 
evaluación inicial de 
la Resolución 0312 
de 2019 en la 
empresa TREND 
CONFORT SAS. 

 

 
 

Evaluación inicial de 
la documentación. 

 
Documentación de 
la empresa. 

 
Decreto 1072 de 
2015 

 
Resolución 312 de 
2019 

 
Word. 
 
Excel. 

 
Evaluar los riesgos 
de los trabajadores 
de la empresa 
TREND CONFORT 
SAS, de acuerdo 
con la Guía Técnica 
Colombiana GTC 
45. 

 
Observación directa. 

 
Entrevistas. 

 
Visitas de 
inspección. 

 

 
GTC45 de 2012 

 
Excel 

Establecer la 
documentación 
parcial del sistema 
de gestión de 
seguridad y salud en 
el trabajo (SG-SST) 
de acuerdo al 
Decreto. 1072 de 
2015. 

 
Documento en la 
fase de 
planificación. 

 
Decreto 1072 de 
2015 

 
Resolución 312 de 
2019 

 
GTC45 de 2012 

 
Word. 
 
Excel. 
 
Power Point. 

Fuente: Elaboración propia, (2023) 
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3.5 Instrumentos 

3.5.1 Fuentes primarias  

Lista de chequeo 

Instrumento de valores de estándares mínimos  

Matriz IPERV de la GTC 45 

3.5.2  Fuentes secundarias 

Se tendrán en cuenta aspectos normativos como son: 

GTC 45 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015. 

Resolución 0312 de 2019. 

3.6 Procedimiento 

En la primera fase se va a determinar el estado de seguridad y salud laboral de los 

trabajadores de la empresa de la empresa TREND CONFORT SAS, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en el Decreto 1072 de 2015. 

Luego se pasa a identificar y evaluar todos los riesgos directos e indirectos que afecte a 

los trabajadores de la empresa TREND CONFORT SAS, de acuerdo a la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45. 

Con todos estos aspectos, se puede establecer toda la documentación parcial del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de acuerdo al Decreto 1072 

de 2015. 

3.7 Métodos para el análisis de datos 

De acuerdo a la presente investigación el análisis de datos es de carácter descriptivo, 

acorde al diagnóstico que presente la Empresa TREND CONFORT S.A.S., en la ciudad de San 

José de Cúcuta, acorde a la certificación normativa de la GTC – 45 de 2012 y el Decreto 1072 

de 2015 enfocados en la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Para el análisis de datos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
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La lista de chequeo, que se hará en el programa de Microsoft Word, la cual contará con 

una tabla de verificación de variables que se relaciona con la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

en la Empresa TREND CONFORT S.A.S., de la ciudad de San José de Cúcuta. 

Igualmente, se utilizará el instrumento de valores de estándares mínimos si los van a 

utilizar para el diagnóstico, que se realizará en la Hoja de Cálculo de Microsoft Excel, acorde a 

los datos suministrados por la Empresa TREND CONFORT S.A.S., en la ciudad de San José 

de Cúcuta.  

También se aplicará la matriz IPERV de la GTC 45, que se hará en el programa de 

Microsoft Word, donde contempla todas las áreas que se encuentren, acorde a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en la Empresa TREND CONFORT S.A.S., de la ciudad de San José de 

Cúcuta. 

Por último, se hará algunas diapositivas en el programa de Microsoft Power Point, para 

sustentar la investigación realizada en la Especialización Gerencia en Riesgos Laborales, 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que se lleva a cabo en la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, sede de Cúcuta. 

 

3.8 Consideraciones éticas  

De acuerdo a la Ley 1581 de 2012, se debe tener en cuenta el derecho constitucional 

en el manejo correcto y protección de toda la información que sea recolectada, con la debida 

autorización de las personas que hagan parte de la muestra seleccionada, para realizar su 

correspondiente actualización en los datos que se obtenga en la presente investigación de 

carácter estrictamente universitario, para la Especialización Gerencia en Riesgos Laborales, 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que se lleva a cabo en la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, sede de Cúcuta. Igualmente, se contarán con las cartas de permisos para llevar a cabo 

en la Empresa TREND CONFORT S.A.S., en la ciudad de San José de Cúcuta, junto con los 

correspondientes consentimientos informados en cada puesto de trabajo, donde se aplicarán 
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los diferentes formatos relacionados con los procesos normativos y certificados de la GTC – 45 

de 2012 y el Decreto 1072 de 2015 enfocados en la gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

También todas las personas que incluyan en el proceso investigativo, donde se 

recopilará información relacionada con el desarrollo de los objetivos propuesto, podrán acceder 

al 100% de la información diligencia, donde se trate datos históricos, científicos, estadísticos, 

personales con su autorización anticipada, evitando que se vulnere los derechos y garantías 

constitucionales. 

Cabe destacar, que los datos recopilados en la Empresa TREND CONFORT S.A.S., de 

la ciudad de San José de Cúcuta, contará con datos estadísticos en porcentaje y de manera 

descriptiva, de cada área seleccionada, donde se tendrá en cuenta la lista de chequeo, 

instrumento de valores de estándares mínimos en el diseño del diagnóstico, la matriz IPERV de 

la GTC 45, bajo las normas APA que se manejan en la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, acorde a la GTC – 45 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015 enfocados en la gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Capítulo 4 

4  Resultados y discusión.  

4.1 Resultados.  

4.1.1  Porcentaje de la implementación del sistema aplicando la evaluación inicial de la 

Resolución 0312 de 2019 en la empresa TREND CONFORT SAS 

De acuerdo a la Resolución 0312 de 2019 donde se establece una evaluación de los 

estándares mínimos que debe tener cualquier empresa, de acuerdo al número de empleados 

que presente la organización. Igualmente, presenta una escala valorativa jerárquica, donde 

comienza con todos los criterios de Planear (I), Hacer (II), Verificar (III) y Actuar (IV), para darle 

una orientación relacionada con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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(SG-SST), donde se dará un porcentaje máximo de calificación, acorde a los indicadores que 

presenta y no cuentan.  

Tabla 7.  

Cumplimiento de los indicadores acorde a la resolución 0312 de 2019 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel. Fuente: Resolución 0312 de 
2019 
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De la Resolución 0312 de 2019, se tomaron los estándares para empresas riesgo I, II y 

III que representa de 11 a 50 trabajadores en una empresa legalmente constituida como es la 

Empresa TREND CONFORT S.A.S., de la ciudad de San José de Cúcuta, donde se cumple 

aceptablemente con el Sistema de Gestión y Salud en el Trabajo.  

Figura 4 

Desarrollo por ciclo PHVA 

 

Fuente: Resolución 0312 de 2019 

Igualmente, los empleadores o contratantes deben de realizar en forma periódica 

(anual) una autoevaluación de los estándares mínimos normativo que se debe tener en 

cualquier empresa, para presentar de manera virtual o física a la Administradora de Riesgos 

Laborales, con el fin de cumplir a cabalidad con la gestión del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST), para minimizar los accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales que puede ocurrir en cualquier momento.  

Cabe destacar, que la Resolución 0312 de 2019 establece que para empresas de once 

(11) a cincuenta (50) trabajadores pueden ser clasificadas con riesgo I II o III deben cumplir con 

veintiuno (21) estándares mínimos con el objetivo preciso de velar por la salud de los 

trabajadores. 
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Durante la evaluación preliminar aplicada en la empresa, con base en los requisitos 

mínimos de la resolución N° 0312 de 2019, la evaluación total alcanzada fue del 75,5%, y 

según los criterios de evaluación de la decisión, la valoración alcanzada es: “Moderadamente 

aceptable”. (Ver Anexo 1.) 

 La evaluación inicial nos demuestra los siguientes resultados detallados: Se cumple 

con la afiliación al sistema de seguridad social integral, conformación y funcionamiento del 

comité de convivencia laboral, política de seguridad y salud en el trabajo, archivo y retención 

del sistema de gestión de SST, descripción sociodemográfica y Diagnostico de las condiciones 

de salud de los trabajadores, reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, la 

investigación de incidentes, accidentes de trabajo y las enfermedades laborales, identificación 

de peligros y evaluación y valoración de riesgos con participación de todos los niveles de la 

empresa, mantenimiento periódico, entrega de los elementos de protección personal, plan de 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

 

Según los veintiún (21), requisitos evaluados se logra determinar que la empresa no 

cumple 11 requisitos. La evaluación detalla los siguientes resultados: No se evidencia una 

política ni objetivos para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, no existe una 

asignación de obligaciones y responsabilidades, no se evidencia un plan de formación acorde a 

las necesidades de la organización, no se han reconocido y evaluado los riesgos y peligros, no 

se encuentra establecido un plan de trabajo anual, tampoco existe una matriz legal de acuerdo 

con la actividad económica que desarrolla, por último, no se evidencia un procedimiento de 

control documental ni de comunicaciones.  
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4.1.2. Identificar los peligros, valorar y evaluar los riesgos de los trabajadores de 

la empresa TREND CONFORT SAS, de acuerdo con la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

Identificación de los peligros  

El primer paso consiste en identificar todos los posibles peligros que puedan existir en el 

entorno de trabajo, las actividades que se realizan o los productos que se manipulan. Esto 

puede hacerse mediante observación directa, entrevistas con los trabajadores, revisión de 

registros de accidentes o incidentes, entre otras técnicas. 

Para desarrollar la matriz correspondiente a la identificación de peligros y evaluación de 

riesgos con base en el GTC 45 de 2012 (Anexo B), se realizó una visita física y con apoyo de la 

observación directa se establecieron un total de 9 perfiles laborales que forman parte de la 

estructura organizacional de la empresa TREND CONFORT S.A.S, donde hay un total de 15 

colaboradores.  

A continuación, en la tabla 7. se presenta un análisis estadístico del número de peligros 

por clasificación, descripción, peligros controlados y no controlados, su evaluación de riesgos y 

el número y tipo de medidas de intervención propuestas para cada tipo de peligro identificado 

para lo cual se identificaron un total de 64 peligros. 

Tabla 8. 

 Peligros identificados de acuerdo a la clasificación de la GTC 45 de 2012 

Cargos Biológico Físico Químico Psicosocial  Biomecánico 
Condiciones 

de 
seguridad 

Fenómenos 
naturales 

Total  

Diseñador 
Grafico 

2 3 0 1 2 1 1 
 

Auxiliares 
logísticos (3) 

5 3 1 2 4 3 1 
 

Auxiliares 
comerciales 

(3) 
1 2 0 2 1 0 1 

 

Auxiliar de 
compras 

3 3 1 1 4 3 1 
 

Jefe de 
bodega 

2 3 1 2 3 0 1 
 

Total  13 14 3 8 14 7 5 64 

Fuente: Elaboración propia (2024) 
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De acuerdo a la tabla de los peligros identificados de acuerdo a la clasificación de la 

GTC-45 de 2012 se realizó un análisis estadístico con el fin de determinar la cantidad y a su 

vez el porcentaje de los peligros identificados en la empresa Trend Confort S.A.S de los cuales 

el peligro más común presentado son los relacionados con el peligro Biológico con un 20%. 

 

Figura 4.  

Frecuencia de los peligros identificados de acuerdo la clasificación GTC 45 - 2012 

 

Nota. Diagrama circular, en el que se describe de manera porcentual la frecuencia de 

los peligros identificados, Fuente. Elaboración propia (2023). 

De acuerdo a la tabla de los peligros identificados de acuerdo a la clasificación de la 

GTC-45 de 2012 se realizó un análisis estadístico con el fin de determinar la cantidad y a su 

vez el porcentaje de los peligros identificados en la empresa Trend Confort S.A.S en donde se 
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pudo identificar un total de 64 peligros, de los cuales los más usuales son los peligros 

biomecánicos con un 22%, detrás se puede encontrar los peligros biológicos con un 20%. 

Tabla 9. 

 Cantidad en porcentajes de peligros de acuerdo a la GTC 45. 

Peligros encontrados en Trend confort SAS de acuerdo a la GTC 45. TOTAL % 

Biológicos 

Bacterias 3 39% 

Virus 4 52% 

Hongos 1 13% 

Parásitos 0 0% 

Picaduras 4 52% 

Fluidos y excrementos de animales  1 13% 

Físicos 
  

Ruido      4     56% 

Iluminación 4 56% 

Vibración 1 14% 

Temperatura 5 70% 

Radiaciones 0 0% 

Químico 
  

Polvos orgánicos e inorgánicos      0     0% 

Fibras  0 0% 

Gases y vapores 0 0% 

Humos metálicos y no metálicos 0 0% 

Material particulado 3 9% 
    

 
 
 

Psicosocial 
  

Gestión organizacional      1                  8% 

Características de la organización del trabajo 1 8% 

Características del grupo social de trabajo 0 0% 

Condiciones de la tarea 2 16% 

Interfase persona-tarea 1 8% 

Jornada de trabajo 3 24% 
    

Biomecánico 
  

Posturas forzadas 3 42% 

Sobreesfuerzo 3 42% 

Movimientos repetitivos 5 70% 

Manipulación manual de cargas 3 42% 
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Condiciones de seguridad  

  

Eléctricos 0 0% 

Locativo 2 14% 

Tecnológico 1 7% 

Accidentes de transito 2 14% 

Públicos  2 14% 
    

Fenómenos naturales 

Sismo y terremoto 5 25% 

Vendaval 0 0% 

Inundación 0 0% 

Derrumbe 0 0% 

Precipitaciones 0 0% 

   

Fuente: Elaboración propia 2023 

Como se puede apreciar en la Empresa Trend Conforts S.A.S., existen gran variedad de 

peligros, los cuales se puede minimizar si se llegan a realizar los correspondientes planes de 

acción acorde a la GTC – 45 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015. 

Figura 5.  

Frecuencia de peligros en la empresa Trend Confort S.A.S de acuerdo a la GTC 45. 

3 4 1

0

4 1 4 4 1 5

0 0 0 0 0

3 1 1

0

2 1 3 3 3 5 3

0

2 1 2 2 5

0 0 0 0

39% 52%

13%

0%

52%

13%

56%56% 14%
70%

0% 0%0%0%0%

9%
8%

8%

0%

16% 8%
24%

42% 42% 70%
42%

0%

14%7% 14%
14% 25%

0%0%0%0%0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

B
ac

te
ri

as
V

ir
u

s
H

o
n

go
s

P
ar

as
it

o
s

P
ic

ad
u

ra
s

Fl
u

id
o

s 
y 

e
xc

re
m

e
n

to
s…

R
u

id
o

Ilu
m

in
ac

io
n

V
ib

ra
ci

o
n

Te
m

p
e

ra
tu

ra
R

ad
ia

ci
o

n
es

P
o

lv
o

s 
o

rg
an

ic
o

s 
e

…
Fi

b
ra

s
G

as
es

 y
 v

ap
o

re
s

H
u

m
o

s 
m

et
al

ic
o

s 
y 

n
o

…
M

at
e

ri
al

 p
ar

ti
cu

la
d

o

G
e

st
io

n
 o

rg
an

iz
ac

io
n

al
C

ar
ac

te
ri

st
ic

as
 d

e 
la

…
C

ar
ac

te
ri

st
ic

as
 d

el
…

C
o

n
d

ic
io

n
e

s 
d

e 
la

 t
ar

ea
In

te
rf

as
e 

p
er

so
n

a-
ta

re
a

Jo
rn

ad
a 

d
e 

tr
ab

aj
o

P
o

st
u

ra
s 

fo
rz

ad
as

So
b

re
es

fu
er

zo
M

o
vi

m
ie

n
to

s…
M

an
ip

u
la

io
n

 m
an

u
al

…

El
ec

tr
ic

o
s

Lo
ca

ti
vo

Te
cn

o
lo

gi
co

A
cc

id
e

n
te

s 
d

e
 t

ra
n

si
to

P
u

b
lic

o
s

Si
sm

o
 y

 t
e

rr
em

o
to

V
en

d
av

al
In

u
n

d
ac

io
n

D
er

ru
m

b
e

P
re

ci
p

it
ac

io
n

es

Frecuencia de peligros de acuerdo a la GTC 45.

TOTAL %



55 
 

Nota. La grafica de barras describe de manera porcentual la cantidad en porcentajes de la 

frecuencia de peligros identificados en la empresa Trend Confort S.A.S Fuente. Elaboración 

propia (2024) 

De acuerdo a la evaluación de peligros realizada según la descripción establecida en el 

GTC45, los peligros más frecuentes en la empresa Trend Confort S.A.S son la temperatura 

(temperaturas altas) con un 70%, movimientos repetitivos (posturas) con un 70%, ruido 

(sonidos indeseables) con un 56%, iluminación (alteración en la visibilidad del trabajador) con 

un 56% y por ultima las picaduras y los virus con un 52% cada uno. 

Tabla 10.  

Peligros controlados y no controlados 

Tipo de peligros  Total de peligros 

Peligro controlado 34 

Peligro no controlado 30 

Nota. Totalidad de peligros controlados y no controlados en la empresa  

 

Figura 6. 

Diagrama porcentual de peligros controlados y no controlados 

 

Nota. Diagrama circular en el que se describe de manera porcentual el total de peligros 

controlados y no controlados en la empresa. Fuente: Elaboración propia 2024 

53%
47%

TOTAL DE PELIGROS

PELIGRO CONTROLADO PELIGRO NO CONTROLADO
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Como se muestra en la figura, los peligros controlados representan el 53% del total en 

la empresa Trend Confort SAS, mientras los peligros no controlados representan un 47%. 

Figura 7. 

Evidencias fotográficas de la empresa Trend Confort S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Empresa TREND CONFORT S.A.S. 2024 
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Como se puede apreciar en la Figura 9, los diferentes procesos productivos y 

comerciales se  han adecuado de acuerdo a la demanda que presenta la empresa Trend 

Confort S.A.S., donde no existe ninguna clase de señalización, al igual que en algunas partes 

la iluminación y ventilación no es la adecuada, igualmente la improvisación en el 

almacenamiento de la mercancía ocasiona mayor desorden en el lugar de trabajo, ocasionando 

lentitud en los procesos comerciales. 

 

Evaluación y valoración del riesgo  

Es importante destacar que la evaluación y la valoración del riesgo es un proceso 

significativo para la seguridad y el éxito de cualquier organización, ya que gracias a esto, se 

permite identificar, analizar y valorar los peligros y riesgos potenciales a los que está expuesta 

una empresa, con el objetivo de tomar medidas preventivas y minimizar sus consecuencias 

negativas. 

Con base en el análisis realizado anteriormente y de acuerdo a lo expuesto en la matriz 

IPEVR, se asigna un nivel de riesgo a cada peligro, considerando tanto la probabilidad de 

ocurrencia como la gravedad de sus consecuencias. Esto permite priorizar los riesgos y enfocar 

los esfuerzos de prevención en aquellos que representan un mayor peligro. 

La descripción de cada valoración fue de acuerdo a lo descrito en la Guía Técnica 

Colombiana GTC – 45 del 2012 en el inciso 3.2.5  “Valorar el riesgo”.  
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Tabla 11. 

 Evaluación del riesgo presentado en la empresa Trend Confort S.A.S. 

  

Nota. La elaboración de esta tabla es de acuerdo a la información suministrada en la 

matriz IPEVR (Anexo 2). Fuente. Elaboración propia (2024) 
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Medidas de intervención y controles existentes  

Una vez valorados los riesgos, se deben implementar las medidas de control necesarias 

para minimizarlos. Estas medidas pueden ser de tipo preventivo, como la instalación de 

protecciones o la capacitación de los trabajadores, o de tipo correctivo, como la implementación 

de planes de emergencia o la atención médica en caso de accidentes. 

En la tabla 10. Se describirá lo correspondiente a las medidas de intervención y 

controles existentes de los peligros identificados anteriormente de acuerdo a la GTC – 45 de 

2012.  

Tabla 12.  

Descripción de medidas de intervención y controles existentes en la empresa Trend Confort 

S.A.S. 
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Nota. Esta tabla está disponible en formato Excel y hace parte del anexo 2 Matriz IPEVR. 

Fuente Elaboración propia 

 

4.1.2 Establecer la documentación parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST) de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015 

 

Para el correcto desarrollo del tercer objetivo se basó de acuerdo a la documentación 

necesaria para dar cumplimiento a los requisitos establecidos por los estándares mínimos de la 

fase de planificación de la resolución 0312 de 2019 y el decreto 1072 de 2015, con el fin de 

cumplir con el presente objetivo, se contó con el apoyo y  conocimiento del director docente del 

proyecto de la institución, quien facilitó soportes documentales los cuales fueron de base y 

utilidad para la elaboración de los siguientes formatos: 

• Evaluación Inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Ver Anexo 1. Evaluación inicial Estándares Mínimos SG-SST) 

es una herramienta fundamental para la implementación y mejora continua de un 

sistema de gestión que proteja la seguridad y salud de los trabajadores, inicialmente sirve como 
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base diagnostica con el objetivo principal de valorar de manera porcentual el estado en el que 

se encuentra la empresa a nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

• Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. (Ver Anexo 

2. Matriz IPEVR GTC 45-2012) 

El propósito principal de Matriz IPEVR es identificar sistemáticamente todos los peligros 

potenciales presentes en el lugar de trabajo, incluidos los peligros físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos, psicosociales y de seguridad. 

 

• Formato para establecer y/o asignar una persona que diseñe el Sistema de 

Gestión de SST. (Ver Anexo 3. Formato Asignación Responsable del SGSST 

de Trend Confort S.A.S) 

Este formato es un documento importante y decisivo en un SGSST ya que en el 

establecen responsabilidades claras y objetivas con el fin de  garantizar la implementación 

efectiva del SG-SST dentro de la organización, cabe destacar que la persona que se designe 

como responsable debe contar con un perfil tecnológico o profesional  dirigido hacia la 

seguridad y salud en el trabajo el cual debe contar con licencia vigente en SST y con 

certificación del curso de 50 horas en SST según lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 

• Asignación de recursos para el Sistema de Gestión de SST (Ver Anexo 4. 

Acta de Asignación de Recursos para el SG-SST de Trend Confort S.A.S) 

La elaboración de este documento  sirve para garantizar que se asignen recursos 

adecuados para implementar y mantener efectivamente el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) dentro de la empresa. En él, se describen los recursos 

específicos, tanto financieros como no financieros, que se dedican a apoyar las diversas 

actividades y tareas asociadas con el SG-SST, demostrando el compromiso y facilitando la 

planificación y la elaboración de los presupuestos. 
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• Conformación y funcionamiento del COPASST (Ver Anexo 5. Formato de 

Acta de Conformación del COPASST) 

El objetivo de la conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

es monitorear el  debido cumplimiento del sistema en cuanto a la organización con la 

legislación, regulaciones y políticas internas de SST, asegurando el cumplimiento de los 

estándares de seguridad y salud establecidos. 

• Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral. (Ver 

Anexo 6. Formato Acta de Conformación del Comité de Convivencia Laboral). 

El objetivo de conformar el Comité de Convivencia Laboral, es velar y trabajar 

activamente para prevenir el acoso laboral promoviendo relaciones respetuosas y armoniosas 

entre los empleados, creando conciencia sobre las conductas de acoso e implementando 

medidas preventivas. 

• Programa de Capacitación (Ver Anexo 7. Formato Programa de 

capacitaciones en SST Trend Confort) 

Los programas de capacitación pueden contribuir al crecimiento personal y profesional 

de los empleados, ayudándolos a desarrollar nuevas habilidades, mejorarlas con el fin de 

resolver problemas y aumentar sus capacidades conduciendo a mayores tasas de satisfacción 

laboral, motivación y retención. 

• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Ver Anexo 8. Acta de Política 

de Seguridad y Salud en el Trabajo) 

El establecer las políticas de seguridad y Salud en el Trabajo contribuye a definir de 

manera clara el alcance del compromiso de la empresa con el sistema de seguridad y salud en 

el Trabajo, esto con el fin de que la organización logre crear un ambiente de trabajo más 

seguro y saludable, minimizando los peligros y riesgos en las áreas de trabajo, promoviendo el 
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bienestar de los empleados. Este documento debe ser divulgado a todos los colaboradores 

para reiterar el compromiso con el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

• Plan Anual de Trabajo (Ver Anexo 9. Formato de Plan Anual de Trabajo) 

El plan Anual de Trabajo define claramente las prioridades de SST de la organización 

para el año, alineándose con los objetivos generales de SG-SST y abordando los peligros y 

riesgos identificados. 

• Descripción Sociodemográfica y Diagnostico de condiciones de salud. (Ver 

Anexo 10.  Encuesta Perfil Sociodemográfico y diagnóstico de condiciones de 

salud) 

Se debe realizar un seguimiento a los trabajadores con el fin de identificar áreas de 

mejora y medir eficacia de las intervenciones especificas según lo establece la resolución 0312 

de 2019  analizando los riesgos potenciales de SST asociados con diferentes grupos 

demográficos, como trastornos musculoesqueléticos relacionados con la edad, problemas de 

salud relacionados con el embarazo o factores culturales que influyen en los comportamientos 

de seguridad. 

• Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y 

herramientas. (Ver Anexo 11. Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

de equipos) 

El objetivo principal del plan de mantenimiento es prevenir fallas de equipos que podrían 

provocar accidentes, lesiones, tiempos de inactividad de la producción y pérdidas financieras. 

Sirve como una guía integral para establecer e implementar procedimientos de mantenimiento 

preventivo y correctivo para garantizar el buen funcionamiento, seguridad y confiabilidad de los 

equipos y maquinarias en el lugar de trabajo. 
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• Entrega de los elementos de protección personal – EPP y capacitación en 

uso adecuado. (Ver Anexo 12. Acta de entrega de dotación) 

Según lo establecido en la Resolución 0312 de 2019. Este documento sirve como 

evidencia del cumplimiento por parte del empleador de su obligación de proporcionar equipos 

de SST adecuados a sus empleados, según lo dispuesto por las leyes laborales colombianas y 

las regulaciones de SST y así mismo promover prácticas laborales seguras. 

 

• Plan de Prevención, preparación y respuesta ante Emergencias (Ver Anexo 

13. Formato Plan de Prevención, preparación y respuesta ante Emergencias) 

 

Según lo establecido en la Resolución 0312 de 2019. El objetivo principal del plan de 

emergencia es salvaguardar la vida y el bienestar de los empleados, visitantes y otras personas 

que puedan estar presentes en el lugar de trabajo durante una emergencia, con el fin de 

minimizar daños y pérdidas, frente a la propiedad, el equipo y la infraestructura que conforma la 

empresa. 

• Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (Ver 

Anexo 14. Acta conformación Brigada de Prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias) 

Según lo establece el Decreto 1072 de 2015, contar con el acta de la conformación de 

la brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias proporciona cumplimiento 

a la normatividad vigente  reforzando el compromiso de la empresa con la preparación para 

emergencias y fomenta una cultura de seguridad entre los empleados. 
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Capítulo 5 

5  Conclusiones y recomendaciones 

5.1 Conclusiones 

De acuerdo al diagnóstico realizado a la Empresa TREND CONFORT SAS., en la 

ciudad de San José de Cúcuta, por medio de la Resolución 0312 de 2019, donde se encontró 

que presentan serias falencias en el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo, 

especialmente en la persona capacitada, al igual que la asignación de los recursos necesarios 

para desarrollar esta obligación necesarias en las empresas del siglo XXI. Igualmente, no se 

tiene la conformación del Comité COPPAST, tampoco el de convivencia, por eso, la puntuación 

arrojó un pronóstico aceptable, lo cual comprueba que es necesario y fundamental adelantar la 

mayoría de todos estos procesos acorde al Decreto 1072 de 2015. 

Igualmente, se pudo identificar los peligros, valorar y evaluar los riesgos de los 

trabajadores de la empresa TREND CONFORT SAS, por medio de la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45, donde se pudo evidenciar diferentes clases de riesgos de aspectos 

físicos, biomecánicos, biológicos, químicos, ergonómicos, condiciones de seguridad y 

fenómenos naturales que puede afectar en cualquier momento a la organización, especial 

aquellos que directamente puede repercutir negativamente en el talento humano de la 

organización, generando una mala imagen corporativa, que puede verse reflejado en el 

proceso productivo, comercial y financiero. 

Asimismo, se pudo establecer la documentación parcial del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, donde 

muestra los diferentes temarios que algunos se dejaran planteado para que se adelante una 

mayor organización interna, evitando que a futuro se pueda dar algún tipo de sanción por no 

tener todas estas actividades obligatorias que se cumplir, para evitar algún tipo de sanción y al 

mismo tiempo evitar los riesgos y accidentes de trabajo, cuando se llevan las cuatro etapas que 

conforma el Ciclo PVHA. 
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5.2 Recomendaciones. 

Se recomienda a la Empresa Trend Confort SAS, de la ciudad de San José de Cúcuta, 

adelantar a nivel general el proceso del Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad en el 

Trabajo cuanto antes para evitar algún tipo de sanción. 

Igualmente, la matriz GTC 45 de 2012, estableció un diagnóstico general de todos los 

riesgos e incidentes que se puedan llegar a presentarse a futuro. 

Es recomendable la conformación del Comité COPPAST y de convivencia laboral, para 

evitar que el ambiente organizacional a futuro se pueda tornar algo negativas, con el fin de 

evitar algún tipo de roce entre los integrantes del talento humano de la Empresa Trend Confort 

SAS.  

La contratación de un experto en SST garantizará que la empresa pueda implementar el 

ciclo SG SST y cumpla con las normas legales vigentes en Colombia. 
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5.4 Anexos 

 

Anexo 1. Evaluación inicial Estándares Mínimos SG-SST 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel  
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Anexo 2. 

Matriz IPEVR GTC 45 -2012 Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel 
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Anexo 3.  

Acta de asignación del responsable del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 4.  

Acta de asignación de recursos para el SG-SST 
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Anexo 5.  

Acta de conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo -COPASST 
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Anexo 6.  

Acta de conformación del Comité de Convivencia Laboral 
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Anexo 7.  

Formato Programa de capacitaciones en SST Trend Confort 

 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel  
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            Anexo 8.  

Acta de Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo 9. 

Formato Plan Anual de Trabajo 

  

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel  
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Anexo 10.  

Perfil Sociodemográfico y diagnóstico de condiciones de salud 
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Anexo 11 

Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos 

 

 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel 
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Anexo 12.  

Acta de entrega de los elementos de protección personal – EPP  

. 
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Anexo 13.  

Formato Plan de Prevención, preparación y respuesta ante Emergencias 
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Anexo 14.  

Formato acta conformación Brigada de Prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

 

 

  

 

 

 

 

 

Nota. Este documento se encuentra disponible en formato Excel  

 

 


